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Guadalajara, Jalisco a 22 veinüdós de enero del 2008 dos
mil ocho.- -

Por rwibido el escrito que suscribe el C. FERNANDO
RO ESPINOSA en su carácter de Secretario de Actas y
OS dCI SINDICATO ÚN¡ICO DE TRABAJADORES AL
IO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO,

cufl fue presentado en la Oficialia de Partes de este Tribunal el
ia 14 catorce de enero del 2008 dos mil ocho-- -

Escrito al cual acCImpaña la siguiente documentación: a)
onvocatoria en original y en copia fotostáüca simple de fecha 23

veinütás de noviembre del año 2007 dos mil siete; b) Acta de
Asamblea Ordinaria de fecha 10 diez de diciembre del año 2007
dos mil siete, consistente en 03 tes fojas por ambos lados, en
copias certificpdas por el Lic. Alejandro Navarro Flores, Notario
Público número 15 quince de Guadalajara, Jalisco, con fecha 11

. once de enero del 2008 dos mit ocho; c) un juego de copias
simples de los Estatt¡tos del Sindicato Unico de

Trabai al Servicio del Poder Judicial del Estado de Jalisco;
d) un stado del que se desprende el nombre y código de 468
cuatrS.ientos sesenta y ocho personas que de acuerdo a dicho
lista §on miembros del gremio sindical promoventes,

s en 08 ocho fojas útites por un solo lado en copias
advirtiéndose al reverso de la útümo foja una

ión, pero sin firma por parte el Lic. Juan Carlos
odríg Sánchez, quien se ostenta como Secretario General

del C seio de la Judicatura del Estado de Jalisco; e) copia
simple de una identificación, con una leyenda de
to de participar en la planilla encabezada por Arhrro

Anaya eña y firma en uiginal, anexando además copia
simple de dicho documento; O escrito en original y
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copia iüca simple firmado por VYilliardo Arturo de la Cruz
Ellerbratke, del que se desprende una renuncia a ser parte a la
planilla del C. Arturo Anaya Peña; g) escrito en original y copia

tostática simple firmado por Georgina Rodriguez Hemández, del
dsprende un desisümiento de pertenecer a la planilla de

cabeza Maria del Carmen Aguilar Martinez; h) escrito en

§inal y copia fotostáüca simple firmado por Beniamin
Maldonado Márquez, del que se desprende un desisümiento de
pertenecer a la planilla de que encabeza Maria del Carmen
Aguilar Martinez; i) solicitud en original de regisfo de planilla de
fecha 05 cinco de diciembre del año 2007 dos mit siete,
encabezada por Jmá de Jes,rs Muñoz Dueñas; ¡) carta de registro
de la planilla que encabeza la C. Maria del Carmen Aguilar
Martinez, en original; k) carta de aceptación para la planilla
encabezada ptr Arh.¡ro Anaya Peña en original, l) Reporte de
cuota sindical por nomina e el periodo del 11098007 al
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30/09f2007, consistente en 09 nueve fojas por una sola de EUS

caras, de las que se desprende la firma en original de 23 veinütrés
de personas, anexando además copias fotostaücas simples del
mismo; m) 390 cédulas de votación, y 09 de cédulas de votación
nulas.-

V I S T O y analizada que fue la documentación que
acompaña el prornovente al ocurso de referencia, sE advierte el
Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 10 diez de diciembre del
año 2007 dos mil siete, se desprende entre ofos puntgs que
aprobó la Elección del Comitá Ejecuüvo del SINDiCATO UNICO
DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE JALISCO, el cual fue aprobado por mayoría de
votos, f,on 139 ciento treinta y nueve votos a favor de la planilla
encabezada por Jose de Jesús Muñoz Dueñas y 04 cuato votos
nulos; por lo cual se toma nota del cambio de dicho Comitá
Ejecuüvo, con excepción de las siguientes personas. IRMA
GRISELDA I{AVARRO RAMiREZ, SAÚL SÁN¡CHEZ NAVARRO Y
ALFONSO RAMÓN AYALA CONTRERAS, quienes se ostentan
como Secretario de Acción Femenil y Vocales respectivamente,
toda vez que de autos que integran el presente expediente
administraüvo no se advierte que los mismos hubiesen sido
admiüdos previamente como miembros de la organización sindical
promovente; haciendo la aclaración que el úlümo padrón
sindicalizado que se üene registado ante este Tribunal es del año
2003 dos mil tes y que obra fojas de la 391 a la 416 de autos
que integran I Tomo ll del presente expediente adminisfativo, por
lo que una vez que regularicen dicha sitr¡ación se acordará lo que
en derecho haya lugar; lo anterior con fundamentos en los
articulos I y 24 de los Estailtos que rigen la vida intema de la
Asociación Sindical promovente, articukrs que señalan:

"ARIíCULO 9o.- Para ser miembro del Sind¡bato son
regursitos indrspensahfes los siguien tes :

aJ - Ser empleado de base del conselb genera I y Supremo
Iribunal de Justhia del pcder 1'udrcial def Estado gue cornprende
ef Srndrbato.
bl - No pertenecer a nrngú n atro Srndícato.
cJ - Presentar solbitud Wr escnto,
d].- Que en la soficitud protesüe ef interesa acatar estos estatutos
y fos acuerdos tenrdos en Ia asamblea generaf del Srndicato.
e) - Ser miembra def acta constitutiva o de aprohaclon de
Estatutos, y si es de rngreso posteríor gue vote a favor de .su

admlsión cuando ffrenos Ia mitad rnas uno de los socros del
Srndrcato, constltuldo en asamhlea general.'

"ARIíCULO 24" Para ser miembro def comlte e,¡'eeuü'vo se
rquiere:
a) - Tener 21 afios cumplidos y no exced,er de Ios 5O años de
edad.
bJ - Estar en pleno eJbrcrclo de süs derechos srndr'cales y saher
Ieer y escribir.
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c) - Tener una antigüdad mínima de cinco años de dsechos
sindicales, anteriores a la f*ha de la asamblea de elerrcione§.'

Quedando por ende integrado el Comité Ejecutivo, de la
siguiente manera.-

Por lo que se toma nota de la elección del Nuevo Comité
Ejecuüvo del slNDlcATo ÚMco DE TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO,
con las excepcionesJa señal rá del 10 DIEZ DE
DICIE*IBRE DEL ANO 2AO7 AL 09 NUEVE DE
DICIEMBRE DEL nÑO 201 I E, asi como se le
üene informando a dicha organización sindical a este Tribunal, de
los acuerdos tomados en la Asamblea de referencia; por lo que se
ordena agregar el ocurso de referencia a los autos del expediente
administrativo l&E para que surta los efectos legales a que haya
lugar, en los tárminos del articulo 20" de los Estatutos que rigen la
vida intema del sindicato promovente y en base al numeral 80
fracción Il y 79 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado
de Jalisco y sus Municipios; por lo que se ordena agregar a los
autos la documentación de márito y las cádulas de votación se
ordena depositarlas en el secreto del Tribunal, para los efectos
legales conducentes.-

NOTIFIQUESE PERSONALHIENTE AL SINUCATO
PROBTOVENTE..
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